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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS..ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

*v U * leyes, órdenes y anuncios aw hayan de in 
jertar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el (kic Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráná los Editores de los mencionados periódico?. 

(Real orden de % de ábnJUe T8"3~9}7 

PRECIO DE SUSCRICIO^.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones ín Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredero baja de San Pablo, número 59̂  baio —Fuera de esta capital, directa-

"iTiente por mediodexartaal-ETJrtor,*coniichreronttnlimportedeltiempo"del^bono 
ED sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

\DVEKTENC1A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de ias Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente! ^wmismo'cuakjuier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U i 
mismas; pero loŝ  de interés particular ppgaráo sa 
inserción. 

•4 TI -. *» «rt :C - I «4. -4. => 

PRIMERA SECCIÓN. 

IR P A R T E 0 F I € I A 

riUiSIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corté sin novedad en 
su importante salud. 

MIN MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado-5.?-
Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á este de la Gobernación en 6 del ac
tual la comunicación siguiente, que con 
fecha 28 de diciembre anterior habia di
rigido á aquel Ministerio el Capitán ge
neral de Puerto-Rico. 

«Sucede con frecuencia que varios de 
los individuos de tropa.que sirven como 
voluntarios con opción á los beneGcios 
de la ley de 29 de noviembre de 1859 
son declarados quintos, y al participarlo 
i los cuerpos ¿ que pertenecen no se 
hace mención de la fecha en que ha te
ñido principio la admisión en caja; y 
siendo de necesidad el que se esprese 
ésta circunstancia para evitar las recla
maciones qee acontecen sobre este par
ticular, puesto que se¡gw*-le- -prevenido 
por el Consejo de Administración del 
fondo de redención y engancaes debe es
tamparse en la filiación de los interesa
dos que se hallen en este caso la corres
pondiente nota en que se acredite la fe
cha de su entrada en caja, hasta cuyo 
dia disfrutan premio, y desde el cual 
quedan obligados á servir su nuevo- em
peño sin retribución alguna, ruego a 

E. se sirva disponer 4o conveniente 
Para que poj los Consejos provinciales, 
a | dar c tren ta de que un individno que 
8»rve como voluntario ha sido declarado, 
quinto, se manifieste la fecha en que 
Pfincipiója admisión en caja del sortec-á ¡ 
que pertenezca.» — 

De Real Orden; comunicada por el se-
jtor Ministro de la Gobernación, lo tras- I 
•ado á ViTS. para los efectos espresados | 
* n el,oficio preinserto. Dios guarde á 
J - S. muchos.aftos. Madrid!8 de febrero-
de 1865.—El Subsecretario, Juan Valero 
y Soto.—Sr. Gobernador de la provin-

El Sr. Ministro de la Gobernación dice I 

con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Valencia lo nue sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por don Bonifacio 
Moreno, padre de Mariano, quinto del 
reemplozo de i863 por el cupo del dis
trito de San Vicente de esa capital, en 
reclamación del acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia mandó lomar á 
cuenta de dicho cupo en la quinta de 
1864 al mozo José Garrigues, =qüe ha
biendo jugado suerte en el mismo dis
trito cuando tenia 19 anos fué entregado 
en caja como soldado del reemplazo 

-de-1865»- —-^ • ? - • l 
Vistos los artículos 15, 58, 45 y 75 

de la ley de quintas vigente: 
Considerando que el 58 dispone ter

minantemente que no sean comprendidos 
en el alistamiente los mozos á Quienes 
hubiere cabido ya la suerte de soldados, 
aunque se hallen-en alguno de los casos 
espresados en el mismo artículo: 

Considederando que en consonancia 
con este, y de acuerdo con el dictamen 
de-las St-cciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Rea!, se dictó la Real 
orden circular de 51 de julio de 1858, 
por la que se. resolvió.no debía ser com
prendido en el alistamiento para la quinta 
de 1857 un mozo que cubría plaza por. la 
de 1S55, si bien al ser sorteado para esta 
contaba solo 18 años de edad: 

Considerando que las indicadas dis
posiciones no se hallan en contradicción 
con el arl, 15 de la ley.de reemplazos, 
eu que se designa la edad de los mozos 
que deben ser alistados, asi como no lo 
estar* entre sí ios artículos 75 y ló5 al 
ordenar e! primero que sean escluidos 
del servicio milatar, aunque no lo-sol¡ci
ten^, los quintos faltos de talla ó inútiles 
por defecto físico, y mandar el segundo 
que no pueda resistirs/ la admisión de 
los mismos una vez acordada por el Con
sejo provincial, aun cuando llegue apro
barse despuessu completa inutilidad, pues 
la forma en que debe cumplirse el citado 
art. 15 se halla determinada en otros 
de dicha ley: 

Considerando que tampoco está el ar
tículo 58 en contradicción con el 45, 
eí cual, para escluir del alistamiento á 
un mozo que teniendo 21 aftos y sin haber 
cumplido 25 hubierejugado^uexte enal» 
gun reemplazo anterior, exige como requi
sito indispensable que haya si.lo s o r t e a 
do después de cumplir 20 años de edad, 
pues esta resincciou no se esuende Si 
aq ue i los á q u ienes h u b i e r e cabido la suer
te de.soldados, los cuales nunca deben 
ser comprendidos en el alistamiento, se
gún p resc r ibe el art. 158, porcaya moti
vo ¿o puede legal mente, sopón rse uece-
saria en ningún caso su eselusioo: 

j cular de 19 de mayo último se refiere á 
un quinto a quien ni habia correspondido 
la suerte de soldado en ningún reempla
zo anterior, ni era por lo mismo aplica
ble el citado art. 58: 

Considerando que José Garrigues se ha
lla en circunstancias muy distintas, toda 
vez que cubre plaza por haberle cabido 
la suerte desoldado en la quinta de 1865, 
siéndole por tanto aplicables las disposi
ciones del último párrafo del art. 58 y 
de la Real orden aclaratoria de 51 deju
lio de 1858;: 

.Considerando que si bien eí art. 75de 
la ley previene que los mozos compren
didos en el 45, entre los que se cuentan 
los menores de 2 0 años, sean esceplua-
dosdel sevicio, aun cuando no interpon- j 
gan reclamación alguna durante la rec
tificación del alistamiento, nial hacerse 
el llamamiento y declaración de solda
dos, no por ello les exime del deber de 
practicar las reclamaciones posteriores á 
dichos actos, cuales son las ordenanzas 
por los artículos 100 y 156 de la misma 
ley: "V > • *R • . " 7 • = : ^ « 

Considerando que lo prescrito en es
tos s e halla conforme con los principios 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

Habiéndose cometido una equivoca
ción de imprenta omitiendo el pueblo de 
Villaverde al insertar el anuncio de la 
segunda elección de Diputado provincial 
de Gelafe, en ef Hotelin Oficial de 25 
de febrero, núm. 50, he acordado hacer 
dicha rectificación, y que el referido 
pueblo pertenece á la tercera sección de 
dicho partido. 

Madrid 2 de marzo de 1865. 
RT* El Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e la V e s <* 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por destitución del 
que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Ajalvir. dotada 
con el "sueldo anual de 5500 reales, pa
gados de los'fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
generales del derecho, según los cuates {"mayores de 25 años rcunai 
se tienen por consentidas / pasadas en 
autoridad de cosa juzgada, adquiriendo 
fuerza ejecutoria, las-providencias de 
que no se apeló dentro del término con 
cedido al efecto: 

Considerando que declarado José (ía 
rígues soldado <iol reemplazo de 1865, 
nadie protestó contra este fallo en el 
tiempo y forma que prescribe la ley, que
dando por tanto ejecutoriado, y no pu
diéndose abrir do nuevo el juicio acerca 
del mismo: 

S. M , oído el Consejo de Eslado en 
Sección de Gobernación y Fomento, seha 
servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y mandar 
en su consecuencia que se esdluya al re
ferido José Garrigues del alistamiento y 
sorteo verificado en el distrito de San Vi
cente de esa capital para la quinta de 
1864, publicándose la presente resolu-

>T*«" ; ! r 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente d o c u m e n t a d a s al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las. circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
SI Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Se halla vacante, por renuncia del que 
lá servia, la plaza de Secretario de Ayun
tamiento de Cubas, dotada con et sueldo 
anual de 2555 rs., pagados de los fon
dos municipales. .,'.„., , , , -

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 a n o s reúnan la necesaria cionáiinde que sirva de regla general I «uayu»» u» • 

en casos análogos. —haptitud; dirigirán sus solicitudes compe-
De Real orden, comunicada por el es- ! S ¡ D

p

e ^ o c u m e n l a d a s a l Alc.alde-pje-
presadosenor Ministre-r-4o traslado á f'1 FTJ® A F

 e U - a m u m c , f ) a l , d a d ' , , e n * ° 
V. S. para los efectos correspondientes. t t Ü Z i ? " 1 T '

 q U ° e m f * * A . R I Á 

Dios guardeáV.S, muchos anos, Madrid N " ? L ? ^ 0
D ' S Ü E H - D I A Q U ? S C P U B Í , Í Í Q E 

22defebrero de 1865.—El Subsecretario, , ¡T^l™*? •-\ ?-CSen 6 ?nUnC,° °Q 

Juan Valeroy Soto—Sr. Gobernador déla 'zSFTK?* ] * " ^ W * " a do quo cera 
nrovmria A¿~ ~ - , P r e f e r i d o aspirante que reúna las cir-

! constancias' prevenidas en-el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, y Real I 

M _ . .jirden de. 21 de.ocJubre_.de X858. 
Madrid 10 de febrero A&A 86o. 

1 ' 
( 

Considerando qae la Real órdeo cir-

Bl Gobernador, 
J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 

e B • » • * 
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Continúa la copia de Ja cuenta del cantón de bagajes de Getafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1864. 

Jim: JBE»ywk. «wt^m. ja¿»i 

CO 
Persona 

q-w prestó el sarrieta 

o 

o 

D. Rafael de Pazoa. 
ídem r 

ídem 
ídem 
l'í'-'in • 
ídem 
ídem 

tara 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem.v 
Ideó) 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
icu... 
ídem 
Me tu 
ídem I 4 
ídem i£ 
Ueiu 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
•dora 
ídem 
ídem 
ídem 
IderO 
Uicm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hora 

8 
5 
7 
7 
8 

10 
7 
7 
8 

(0 
7 
7 
8 
7 

? 
7 
8 
8 

10 
2 
2 
7 
7 
8 
I 
7 
7 
7 
8 

12 

i i 
7 

#•8 
8 
8 
0 
8 

12 
3 
I 
8 
8 

10 

7 
8 
8 
8 
7 
8 

I 7 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

-9 
8 
8 

ÉPOCA. 

Carros 
I I dé 

Mes. Ano. I buey es 

BAGAJES. 

21 Nobre. 1864 
211 id. I id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
id 

! d - , 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

< Dicure. id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
IJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ia. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

£ 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

231 id. 
23 id. 

A 
6 
7 
8 
e 
e 
9 

10 
12 
12 
.3 
13 
13 

u 
14 
15 
1 5 
16 
10 
I 
1 6 
16 
17 
17 
19 
20 
20 
20 
20 
22 

23 
24 
24 
2 o 
26 
27 
27 
27 
29 
30 
30 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

» 

o 
B 
» 
» 
0 
0 
» 
B 
9 
9 
» 

1) 
U 
» 
D 
O 

r 
l 
» 
» 
i» 
» 
» 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 
» 
» 
» 
B 
9 
8 
9 

* » 
» 
9 
9 
D 
0 
• 

9 
o 
0 
» 
s 
» 
a 
» 
9 
9 

9 
9 
B 
0 
0 
9 
a 
i) 
u 
B 
» 
» 
a 
0 
i 
a 
i) 
9 
8 
9 
9 
9 
» 
9 

9 
a 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

a 
a 
5 
4 
2 
4 
2 
4 
4 
3 
4 
4 
2 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
9 
3 
2 
6 
4 
2 

1 
Comienza 

nervido en 

-
" o . « -

5 ' ce 5k 
Person; á quien se presta. 

—, sr So» TiJS 
O c g 

*c ^ "5 "o •= 
Jj 'c ~ S -

• " I T 

Cuerpo á que pertenece. 

Getafe 
id. 
id. 
id. 

J d . -
-

Id. 

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id,. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» i id. 
4 4 id. 
9 6 id. 
4 4 id; 
9 2 Id. 
1 a id. 
9 1 1 id. 
\ 1 " id. 
i i D id. 
4 4 íd. 
4 4 id. 
2 4 id. 
3 2 id. 
9 1 6 id 
2 4 id. 
2 3 id. 
4 4 id. 
a i id. 
4 2 id. 
2 2 id. 
0 4 Id. 
* 4 id. 
2 4 id. • 
B 1 9 id. 
2 2 id. 
* ! 2 C i d . 
t 2 id. 
9 6 id. 
2 , 4 id. 
9 5 id. 
9 2 

id. » 5 id. 
9 6 id. 
4 J 3 * id. 

¡Señor Capitán 
i ídem 
|Guardia civil. . . . '. 

ídem 
Idñm 

Jjoaquin Cabello y otros. . 
IGuardia civil 

Mera 
ídem 

iJosé Iglesias y otros, . . 
[Guardia civil 

Ídem 
ídem 

{Cuatro soldados. . . .. 
{Baltasar de Villa ó liijos. 
(Guardia civil 

lde.tr 
Idein 
Ídem 

Mahomet E |úa , moro. . . 
Epifanio Martinoz y dos hijos 
Jabob Levanto y otro. 
Guardia civil. . . 

ídem 
Ídem 

Epifanio Martínez y familia 
José Torrijos y tres hijos. 
Guardia civil. . . .—. 

ídem 
Ídem 

Manuel Cavelor y esposa. 
Reui.an Josepli. .. . . 
Cristóbal Abad. . . • 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

Elcuteria Fernandez y otra. 
José María Aróles. . . . 
Juan Recio 
D. Josú Capilso. . . . 
I). Julián Torremocha. 
Guardia civil ?. 

ídem 
ídem 

Cinco soldidos. . . 
Seis soldados 
D. Joaquín Iglesias. . . . 
Cinco cazadores de Llerena. 
Guardia civil. . 

Ídem 
ídem 
ídem 

iJuan Suarez. . . . 
|Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem 

Soldados 
Luisa Sierro y otro. . 
José/ Rodríguez y otros. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 

I Cinco soldados. . . 
IGuardia civil. . . ú 

Idera 1 

r 2 - _ •'- • • - j a -r. 
"> 7 "3 -.3 _r i r > o o 

Baza. 
Infantería ás Córdoba. 
Para conducir presos, 

ídem 

Soldados. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
PreBOs. 
. ídem 

c ^JdJW¿, ' :~ 
Fijo de. Ceuta. 

Presos, 
ídem 
ídem. 

-ir 

' 4 

Hebreos. 
Presos. 

> ' ídem 
Ídem 

B 

- - 1 - .- . - - -
Presos. 

lUeni 
ídem 

' - i ' : í r- . •• 
- =r Á. % X. i r- -

. . * -ó - j t 
Presos , 
(dom 
Ídem 

0 

» 
Cazadores de Llerena» 

Presos^ 
ídem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Ídem 

Infantería del Infante. 
Cazadores de Llerena. 

Presos. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Infantería de Cuenca. 
Presa*. 
ídem 
ídem 

a Fijó de Centa. 
Q i» 
Soldados. 

Presos. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Fijo do Ceuta. . 
Presos. 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la] 

espedlcion. 

Sevilla. 
Andalucía. 

.Varios. 
Ideur 
ídem 

Madrid. 
Varios, 

ídem 
Toledo, 
Comña.. 
Varios, 
ídem 
ídem 

Valladolíd. 
Ándujif. 

[Ciudad-Real 
Varios. 
Idim 

Madrid. 
Algeciras. 
Sevilla. 

Valencia. 
| "T»— 
Varios. 
Ídem 

Madrid. 
Toledo. 
Varios, 
ídem 
ídem 

Segovia. 
Madrid, 
ídem 

Varios, 
ídem 

Madrid. 
Hiendel.* 
Madrid, 
ídem. 

Granalla. 
|Ciudad-Real 

Vanos. 
: Valencia. 
" Varios, 

ldeTD.í 
Zaragoza 
Vallado,id. 
— - » 

Varios. 
Cetafe, 
Varios. 
Madiid. 

Id.':» 
Varios. 
Ídem 
lüem 

Pamplona. 
Jaén. 

Madrid. 
ídem 

Yarios. 
Ídem 
ídem 

Comña. 
Varios. 
ídem 

Capitán general 
~ — Idiht 

Varias. 
ld<\m 
M./in 

Capitán general 
Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Capitán geRoral 

Varias. . 
ídem 
Ídem 

:.i|)i;an geiicsil 
Vlcalde constit 

Gobernador. 
Varias. 

Ldeirr. 
Corregidor. 
Gobernador. 
Arzobispo. 

Gobernador. 
- *r~ •» m 

Varias. 
Ídem 

Gobcrnalor, 
Id mu 

Varias. 
IdOíll 
tóom 

Gobcrnalor. 
ídem 

. ídem 
Varias, 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde const't 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Gobr. militar; 
Varias. 

Cte. del presidio 
. Varias. 

Capitán g e n e r a l . ] ! 
ídem 
ídem 

Comandante 
' Varias. 
Juzgado. 

Varias. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Varias. 
Idom 
ídem 

Capitán jjoimraí. 
Junta Ce caridad. 
Capitán general 

Corregidor. 
Varias. 

Ídem 
ídem 

Capitán general.lt7 
Yarias. U » 
ídem 

Procede 
I II el asistido 

Mes. | . \ao J " d e 

Córdoba 
Ídem 

• Piulo. 
Madrid. 
. Id r iC 
PÍMO. 

. - 0 
Tprréjoii. 

Madrid. 
Pinto. 

Torrcjon. 
Madrid. 

Cífabanchel 
PintOv 

' ídem' 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Pinto, 

dem 
ídem 

. ídem 
Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Illescas. 
Pinto. 

9 
Pinto. 

Loganés. 
•Madrid, 

ídem 
Pinto. 

» 
Madrid. 

¡Ca bar suelta 
Madrid 

ídem 

Ciudad Real 
Pinto, 
ídem" 

Madrid, 
ídem 

Cá>c4L_ 
Las -Roías 

Madrid. 
Pinto. 

GéUfe. 
Cárcel. 
Madrid, 
ídem 
Pinto. 
Ídem 

Madrid. 
Cárcel. 

Ciempozs 
MadriiL 
Ídem 
ídem 

Cárcel. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 

— , i . . . 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

Puebio-en 
que se 

terminó el 
sertiílo. 

El Pardo. 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
PJíllO. 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 

Ciempozs. 
Madrid 

Torrejon. 
Madrid.. 

ídem 
Pinto. 

Midn 
l.liMII 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 

9 
Ciempozs. 
Torrejon 

Pinto. 
.Madrid. 

Ciompozs. 
Ui-n 
ídem l 

Torrejon. 
Madrid. 
Pinto. 

Ciempozs. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Legaués. 
Madrid. 

Torrejon 
Pinto, 
lilem 
ídem 

:Ciempoz^ 
ldom 

Torrejon 
Madrid» 
Pinto, 
ídem 

Ciempozs. 
Madrid: 

Torwjoñ 
Pinto, 
(dom 

M dritl. 
|>ÍlltO.; 
Jdein . 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 

(Se concluirá J 
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i«Dirección general de Propiedades y 
neí&cbos del Estado.cn 12 del actual toe 
r e jo que sigue: 

«Excmo. señor: Por el Ministerio de 
Hacienda, con fecha 12 de enero último, 

ha comunicado á esla Dirección gene-
*¡i |a Real orden siguiente: 

«linio:, seüor: He dado co6nla á S . M. 
ía Reina (Q D. G.) del espediente incoa
do en esa Dirección por don Francisco 
Martínez, vecino do Granada, en so
licitud de que se declaro válido y sub
sistente el remate de 85 marjales detier-

* e n Armilla, procedentes délas monjas 
a6 |a Piedad de Granada, que se verificó 
¿su favor en el ano de i844, y no se 
llevó á efecto, por no habérsele notifica
do la adjudicación de la finca que se hi
jo por la Junta superior de venias, 
y teniendo presente que otra lecla-
¡nacion de i§ual naturaleza enlabiada 
ante el Consejo de Estado por don Sera-
fio Zurita y Pareja, se decidió por Real 
decreto de 22 de mayo de 1862, acce 
diéndose á la pretensión del .interesado, 
y sentándose como jurisprudencia, que 
(os remates de bienes nacionales, perfec
cionados con la adjudicación de la Juuta 
superior do ventas constituyen un con-
iraio Grme y obligatorio para ambas par
tes, que no puede invalidarse por la .cir
cunstancia de no haberse llevado á efec
to en un período mas ó menos largo, 
siempre que resulte que la falla de cum
plimiento no emana del rematante, y que 
el Estado se encuentra en posibilidad de 
llevar á efecto la venta, por hallarse en 
posesión déla finca, y no haberse rema
tado nuevamente, S..M. se ha servido re 
solver, de conformidad con el parecer de 
la Sección de Hacienda del Consejo, de 
Estado y de esa Dirección, que se hulla 

•de acuerdo con el de la Junta superior 
de ventas y el de la Asesoría general de 
es le Ministerio, que.se considere en su 
fuerza y vigor el remate celebrado a fa
vor del don Francisco Martínez y se lle
ve á efecto desde luego, bajo las mismas 
bases y condiciones .con que se voriGcó. 
Al propio tiempo,.y.con objeto de evitar 

los perjuicios que se seguirían al Estado 
si se suspendiese la venta de 'las fincas 
que se encuentran en el mismo caso, has
ta que los rematantes soliciten lárevali-
daomn de, las subastas, se ha servido 
mandar S. Mi. que los interesados que se 
hallen en iguales circunstancias que el 
don Francisco Martínez, por haber rema
tado fincas antes de la ley de 1.° de ma
yo de 1855, y no habérseles hecho saber 
la adjudicación, presenten sus solicitudes 
pira la revalidación de los remates, ante 
los Gobernadores de provincia, en-el tér
mino de; tres meses, con lados desde la pu
blicación detesta disposición en el Bola-y 
tin Ofióial,, en inteligencia de (pie tras
currido dicho plazo, se enténdezá que re
nuncian su derecho los que no hubiesen 
acudido, y se procederá nuevamente á 
la venta de las fincas, en la forma pres
crita por la legislación que rige en la ac
tualidad. 

De Real órdeo lo digo á V. I. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento.» 

Lo que traslada á V. K. esla Direc
ción para su conocimiento, y á tin de 
que se sirva disponer, la publicación de 
la preinserta Real, orden on e l B o l e 
tín Oficial de esa provincia; cuidando 
V. E. do avisar á ésíe Centro directivo 
el día en qué se veriftoue, así como de 
remitir al mismo, tan luego como espire 
el plazo de los tres meses indicados, una 
relación de las solicitudes que se hubie
sen presentado dcnlfo do el; sin perjui
cio de que estas se pasen desdo, juego á 
la Administración del ramo, para que 
con su informe y los espedientes de su
basta las remita separadamente á esta 
Dirección para Ja resolución que corres
ponda. 

Dios guarde á V. E. muchos anos Ma
drid 17 de febrero de 1865.—El Director 
general, José Magaz.» 

Loque se inserta en esto periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados. obfflb 

Madrid 28 de febrero de 1865." 
Bl Gobernador^ 

1 J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 

~~ j - a s »l> < i. t.,«„;:nuv,' i-, B «. -
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DB MADRID. *TOf*WW* 
; > W . . ».vo í .»i j J a n - i n c n c i a i f * m)ü^ir. o l ' h l u a u c v e i l 

QUINTA SECCIÓN. 
so?>h 

oh ni/T'- . 
ifoon fi\ 

E r a s e s de u t a c U S . . ^ I . 

En el dia 16 de marzo próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en las 
Administraciones de Rentas estancabas de la provincia que se espresan á continua
ción, primera y-tercera subasta para la enagenacion de los cajones de pino vacíos 
que procedentes de tabacos exislen en las mismas, siendo el lipo de la subasta el 
el de 2 rs. 25 cénls. en las tres primeras y 2 rs. 7 cents, en la cuarta. 

almenar Viejo. . . I . . 
J u i l r a g o : * " 
javalcarnero. . * 
escorial. . . 

* i l á .2 rs, 25 cents; 
JO á 2 ™- 25 cénst. 

J O á 2 rs. 25 Cents. 
250 á 2 rs. 75 cents. 

J*cala de Henares. . 
f^njuez. . 

£hi°chon. . ; * 

270 á 3 reales. 

5 ? n Martin de V a l a e i g M a s ; * . . 
Jprrelaguna. . . . . . r . ' %»& ; 

Ta'dem/oro. . ". L • . . ' - i 0 1 0 1 - - t t 9 

Madrid 2-rde 'febrero de 1865.—El Administrador, Juan Nicolás de La Moitód* 

170 
170 
330 

60 
100 
100 

á 3 "Id. 
á 3 id. 
á 3 id. 
á 3 id. 
« ' 5 , id. 
á 3 "í!(|.i>i foq 

\ 
DI 

SECTA SECCIÓN. 
•>\< •• i¡ 1 ~7; ' • ' 

FISCALÍA DB SUMARIAS T BSPRUIENTES GU-
BERNAflVOS. 

Ignorándose la residencia actual ó 
paradero del Oficial tercero que fué de 
Administración militar, y encargado de 
la Factoría de provisiones del cantón de 
Ocana en 1859, don Germán Vigil y 
Guaras, natural de Oviedo, provincia de 
idem; y oon objeto do hacerle sanar.la* 
acordada .del. Tribunal Supremo de 
G a m a y Marina, dictada c o l . 0 de ju
nio de 1860 en el sumario instruido á 
consecuencia del abandono del servicio 
de que estaba encargado, y de que res
ponda y cumplimente lo consignado en 
la certificación adjunta, se le llama y 
emplaza por este; edicto, para que en et 
término de nueve días, á contar desde 
su publicación, se presente en esta Fis
calía, sita en la calle-del Pez, oúm. 12, 
cuarto principal de la izquierda, por sí 
ó por medio de representante en forma, 
a verificar el reintegro en las arcas del 
Tesoro, de la cantidad é importe en que 
resultó desfalcado, y á que se le. ha de
clarado responsable; pues de lo contra
rio, se procederá contra él,«orno contu
maz y en rebeldía, con arreglo á las le
yes y disposiciones consignadas mi el 
reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, de 2 de setiembre de 1853. 

Madrid 28 de enero de 1865.—Fran
cisco de P. Salado. v.-t 

Pon Felipo Dávila y Figueroa, Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo del 
Ejército, y Secretario de sumarias y 
espedientes, gubernativos de reintegros 
al Estado,,delQ3.que es Fiscal el Co-

. misario de Guerra de primera clase, 
4qtí Franciscode Paula Salado y Ber-

.nl^tiOxp isfe'jflaQ no í , ! . jujJu r.ni/ J 

Certifico: Que por esla Fiscalía, y en 
virtud, de disposición del Excrao. señor 
Director general de Adiniuislraeion mi
litar, de 31 de julio último, y por con
secuencia de sentencia del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, de primero 
de junio de 1860, sé sigue ejmedieule 
gubernativo contra don Germán Vi¿il y 
^Guaras, Oficial tercero que fué delCuer-
po, para que, sin,perjuicio de las démas 
penas á que por dicha sentencia fué con
denado por el abandono del servicio de 
provisiones de que estaba encargado en 
el cantón'de Ocaña ¿n 1659, reintegre 
en lasarcas déf Tesólo la cantidad de 
67.625 rs. , 29 cents, á que asciende el 
desfalco ó saldos en contra, que le Re
sultaron al formarse por la Intervención 
del distrito de Castilla la Nueva la li
quidación de las cuentas del servicio de 
une se trata, según la certificación espe
dida en 14 de mayo del ano próximo pa
sado por dicha oficina, en el cual se lian 
seguido varias diligencias eñ averigua
ción del paradero de ajuel, sin que has
ta el dia se havá podido conseguir, 
con objeto de obtener el enunciado rein
tegro, y obligarje al, c^mpjimientQ de 
los demás pnntos consignador en el re
ferido espediente y sentencia" de que 
emaua. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del capillilo quinlo 
del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, de 2 de setiembre de 1853, 
espido la presente en Madrid á 28 de 
enero de 1865.—Felipe Dávila—Visto 
Bueno.—Francisco dé P. Safado. 

>,¡;V:;)'>J i»On ^Bl íif .f'i:' • p 

i.; PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
— .c. .mün t üil i: / 

I ¿1 —. oMfceofáa Miñ«N(i»l i ^ a ^ r í * * 
. Cop»» certift^díh-^eníéliola niiítíero ¡ 
22.—En la villa y corte A i W m j t i W 
de febrero áe i«S5: Yistos ios autos se-! 

guidos en el Tribunal de Gom^reiode 
esta plaza, entre parles, do la una don 
Andrés, JJuard, Director general de. U : 
Compañía de Seguros; titulada» Lio vdJEu- • 
ropeo» y después don Antonio Sgiter.vich \ 
Director gerente de la misma, y en su 
representación los estrados del tribunal, 
por su no comparecencia, y de la otra 
don Guillermo Uollaod, y en su nombre 
el Procurador don Ignacio de Santiago y 
Sánchez, sobre paga de maravedises, 
en cuyos aptos ba (sjdo Ministro ponente,, 
el señor don Franciscp Fernandez Ne -
grete: 

Resultando que tds consignados por la 
base ó fundamento de la sentencia del 
Tribunalde Comercio dé esta plaza, se 
Hallan redactados con arreglo á los mé
ritos de estos autos y tramitación de la 
primora instancia, siendo innecesaria la 
mayor esplicacion que indica el Procu
rador don Ignacio de Santiago y Sán
chez, á nombre de su representado cri 
el ingreso de su escrito de fecha 48 de 
enero nñterior: 

Resultando (jue por dicha sentencia 
sé revocó la ejecución despachada con
tra don Guillermo Rolland, Condenando 
en costas á'la'parte ejecutante con las, 
démas consecuencias legales:' 

Resultando que interpuesta apelación 
por el Procurador don Manuel Marino, 
que entonces lo era de la Sociedad aclo-* 
ra ejecutante, yadrrtilida en -ambos efec* 
tos pretendió disistirde dicha represen-» 

1 taCíon y por no haberse creído cou fa«* 
cullades para admitir esla desistencia, 
el Tribunal de Comercio después do te
ner otorgada la referida apelación, jfé^ 
produjo ante esta superioridad aquella 
solicitud, y hecha saber á su cliente, 
quedó el Procurador Marino Separado y 
por no haberle reejnpJazado otro, se ha 
sustanciado esta segunda instancia con 
'arreglo á la lev, entendiéndose con tos 
estrados las notificaciones y demás tfili-

j geUcius respecto del apelante: ' 
Considerando que la improcedencia dé 

la ejecución •solicitada por parte de; don 
Andréí lluard, bajo el carácter é ílegai 
autorización qne ha pretendido hacer va L 

ler en e«;to'$ autos contra don Guillermo 
Rolland, está suficientemente demostra
da eiv, los fundamentos de la precflá^ 
sentencia del Tribunal de Comercio, por 
lo cual deben tenerse por rep:odücidos 
en la présenle en cuanto se refieren á fais 
escepciones del ejecutado, que han sido 
estimadas. 

Teniendo presentes las disposiciones 
legales á que dicho falo se contrae él 
articulo 4-13 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil y demás reglas generales de 
rocho, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de está ins
tancia, la sentencia apelada que pronun
ció el cilado tribunal en 2^ de octubre 
último, por la que revocó la ejecución 
despachada absolviendo á don Guillermo 

itollaríd de la acción ejecutiva contra 
el mismo deducida, y en su consecuen
cia mandó alzar ei-embargo que por d i 
cha ejecución se verificó, y entregar al 
ejecutado la cantidad consignada por 
ésle en la Caja general de Depósitos, 
con ¡mposieion de costas al ejecutante. 

l'ubliqoese esla sentencia por la rebel
día de ésle en los periódicos oficiales, 
con arreglo á lo prevenido por la ley. 

Asi por esta nuestra sentencia, Jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María- Herreros de Tejada.— 
conde de Val leprados.—Mariano Valero 

Í Soto.—Francisco Fernandez NegreteL 
oaquin José Cervino. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco Fernandez flegrete, !Maglstrá^ 
do de la Sala-tercera de esta Audiencia 

' y'Minisfro ponente que ha sido en estos 
-aííloá1, «slándose celebrando sesión ptf-
brica en ella, hoy 20 de febrero ano del 
sello; de que yo'el Escribano de C¿ni*ára 
certifico.—José M. de Quintas. 

http://que.se


o€orresp»nídeá'la letfá con su original, 
que exiátef en mi poder, á <jae me" remU 
to y'de-que certifico como Escribano de 
Cámara de S< M. la Reina, eti la Audien
cia territorial de esta cuite. Y para que 
consto cumpliendo con lo mandado, libro 
la presento que firmo en Madrid a 2 4 W 
febrero de t 8 6 5 . - J o s é Al. de Quintas. 
- W Í 0 4 9 . 

y t u f i ' l o t ó 'd» oiojin^I noli lobtiitKHVi 1 ! lt 
lnW*b»»v ,-if;tr M U B I » ; «ndo>. ..VMIOÜGC 

le primera instancia del distrito de 
la Universidad! 1 ' 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la .Uni
versidad do esta capital, refrendada por 
ej infrascrito Escribano actuario, se haca 
saber, que en o de diciembre do i .801 la 
Ueció-en esta corte, sin testar, dona Lui
sa Martínez y Fernandez, hija de don 
José y doña Concepción, natural que fué 
del Vallo de Soba, diócesis de Santan
der, y esposa de don Gaspar Sainz.de la 
Calleja, habiendo ocurrido después, ó 
sea cu 5 de febrero de 1862 y 17 de oc
tubre de 1864, el óbito de sus dos hijas 
María de la Concepción ó Isabel Sainz de 
la Calleja y Martínez, aquella á la'e.lad 
de cinco anos y esta de once meses; y 
en su consecuencia «e cita y llama á los 
que se crean con derecho á .heredarlas, 
para que en término de treinta dias com
parezcan en dicho Juzgado á deducir las 
acciones,que les competan en el espe
diente promovido á iustanoia del, don 
Gaspar.Sainz de |a Calleja, esposo y pa
dre respective do las tres finadas. 

Madrid i.° de marzo de 1SG5—Por 
sustitución de Sancha , M . Saez Uernan-
dez.—1051. 
fid ei; ,inío ubrxnliiJitfoi uhedad on iuq 

. , , ,. Rfitefl? 
ara instancia del distrito de 

'Córdoba, á 'cuyo?*señores, oh concepto 
jde herederos 8eTTsxcmó. señor marqués 
del "SatarT~tes pertenece ün juro fi& 
04.042 maravedises al 20 al millar, im
puesto sobre la .renta del almojarifazgo 
de Sevilla, en cabeza del licenciado Mar
cos del Carpió; y otro de l . i 14 ,'l 58 m a r a 
vedises al 14 al millar,¡impuesto sobre 
la misma renta en cabeza de don Pedro 
Dallo, que di primero aparece en las e s 
crituras, glosado á la seguridad dé 
58.400 maravedises que don Bartolomé 
González de Cifuentes se obligó á pagar 
el derecho de la media annala, y el se
gundo a la paga y seguridad de 1000 
ducados de renta en favor de don Barto
lomé Maldouado; y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Martínez 
Yanguas.'Juez logado de primera instan-, 
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano do nú
mero don Ignacio Palomar, se cita y em
plaza por segunda y última vez, por no 
ser conocidas do los recurrentes, á cuan
tas persohas se crean con derecho á los 
gravámenes I q u e s e ha l l an afectos los 
relacionados juros, para que en el l e o n i 
no de treinta dias puedan deducir las a c 
ciones que les corraspondnn, bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo, tes parará 
el perjuicio que haya lugar. 
. Madrid 25 de febrero dé 1805;—Igna
cio Palomar.—1056. 

AYUNTAMIENTOS. : Entrado por las puertas en el dta de ^ 
7966 fanegas de trigo. 
1956 arrobas de harina de id. 
7522 

116 

• J l u i i u ; 

8 ' 

-iliL ai.n.iob V tipia . , . . . 
En virtud de providencia del señor 

don Ricardo Chacón, Juez, de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma don Vicente Jteiler. 
se cita, llama y emplaza por medio tfel 
presente y término de treinta dias, á don 
Juaa Bernal ó sus herederos, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado por 
si ó persona competentemente autoriza

rla al efecto para hacerle saber cierta 
providencia recaída en los autos promo
vidos á instancia de aquel y.-douq Ma
nuela üodriguez, hoy sus herederos, 
contra doña. Dolores;Tolva, sobro pago 
de maravedises, cuya providencia ha re
caído á solicitud hecha en dichos autos 

Sor don José Santa María Esquirol, so-
re que se proceda á la tasación y venta 

del parador titulado del «Espíritu San
to,» en las afueras de la puerta de Alca
lá de esta corle, bajo apercibimiento que 
,de no comparecer les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Madrid 22 de febrero de 1865.-^ 
.Jleiler. 
—iLi i oq M!(. o\\< ruin l e las ». obusin K Í J 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

,r.o3:-';i| 'i(l id» 0: .*»íl- *. ;;; I iii «..» ;»!-•» 
A solicitud de la Excma. seüora doña 

María del Carmen O'Lawlor y Caballero, 
marquesa, viuda del Salar, "propietaria, 
vecina de esta corle, como madre, tuíora 
y curadera ad-boua de S L S bijos menores 

.doija María del Carmen,.don Juan, dona 
'Dionisia, dmla María, doil T¡qqiás y don 
Luisf qrez del Pulgar y O'Lawlor, del es-
ceíenlísimo seüor don Fernando Eeroz 
Pulgar y Fernandez de Córduba, mar
qués dej.Salar, casado, propietario, ve-
.cino de Granada, del señor don José Pé
rez del Pulgar Fernandez de Córdoba, 
vecino de Madrid, soltero, conde de Cla-
vijo, y del Excmo. señor don Alonso 
Coellpy Conlreras, vecino do Jaén, ca
sado, propietario, como marido de la es-
celenlisima señora doña María de. las 
Mercedes Pérez del Pulgar Fernandez de 

En virtud de provincia del señor don 
Julián Martinez laogúas. Juez togado de 
primera instancia..del distrito del Con
greso de esta corle, refrendada por el 
Escribano don francisco Morcillo y León, 
se ha señalado el dio 20 del [ifóximo 
mes de marzo, á las doce de su mañana, 
en la a u d i e n c i a de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, Plazuela del 
Santa Gruz, para la venia en remate pú
blico de las fincas rústicas siguientes: 

Una viña situada en Dehesa quemada, 
término.de Fuencarral, que comprende 
1517 cepas vivas y 90 marras, con 4 
higueras vivas y 4 muertas; lasada en la 
cantidad de 2386 rs. 

Otra vina en dicho sitio y término, co
lindante á la anterior, de caber o08 ce
pas vivas y S i marras, tasada en 1050 
reales. 

Otra vina de viduño moscatel, en el 
referido sitio de Dehesa quemada, su ca
bida 826 cepas vivas y 90,marras, tasada 
en 1742 rs. 

Otra vina de viduño moscatel, en di
cho término, y sitio del Catverón, de ca
ber 118 cepas vivas y 10marras, lasada 
en 569 rs. 

Otra viña en indicado término, y sitio 
de la Toinavillosa, de caber oOu 'cepas 
de tinto aragonés y 75 marras, tasada en 
500 rs. y 75 cents. 

Otra viña en oí mismo término,.s¡\ 
tuada á la Dehesa del Campo, que cabe 
778 cepas vivas y 152 marras, lasada 
en 2155 rs. 

Otra viña en dicho término, y sitio del 
Guijorro, de. viduño pardillo, de caber 
561 cepas vivas y 14 marras, tasada,en 
ü ' 6 rs. ; r " - , . 

Y últimamente una tierra eu referido 
término, y sitio que llaman de las Aja-
medillas, de caber 10 celemines y 21 
estadales del marco de Madrid, lasada 
en 800 rs. 

Cuyas lincas son pertenencia de doña 
Angela Sauca de Alvert. 

Lo que se hace notorio por medio de 
presente edicto, llamando Imitadores, los 
que tendrán entendido que se admitirán 
posturas qué Cubran fas nos terceras 

f iarles de* la tasación, y podráa adquirir 
as noticias que deseen, en la Escribanía 

del actuario, sita m la Plazuela de la 
Villa, núm. 3. 

Madrid tj de febrero d e * 865.—E 
E s c r i b a n o a c t u a r i o , F r anc i s co Morcillo y 

1 obcleM 
econil tü 
•tvA , o * b q on _. 

Alcaldía constitucional de Getvera . 
Con objeto de proceder á la formación 

del amillaramienlo do la riqueza i n m u e 
ble, cultivo y ganadería,-due ha do ser-
vi» de base Ü>I repartimiento-de ta contri-
bncion territorial , correspondiente al 
próximo ano económico, losseñores hacen
dados y colonos vecinos y forasteros que 
posean fincas en este distrito municipa-
de mi cargo se servirán presentar en la 
s e c r e t a r i a del Ayuntamiento- relaciones 
juradas y por duplicado con arreglo al 
modelo vá lo prevenido en el Real decre
to de 25 do mayo de.1845 en el término 
de 15 dias,acontar'desde la publicación 
del presente anuncio en $\ ¡SoléUn Ofi
cial de la provincia, y no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo a las d i spos ic iones vigen
tes. El s 'ÍINI- Alcalde de Robíedilló dé la 
Jara dará la deb ida publicidad á este 
anuncio en su loca l idad . en oJ 

Cervera 22 de febrero de 1865.—El Al
calde, Tiburcio iNogak—Por orden Ciri
lo Nogal, Secretario, 
ohnf.hioí) .nboivmq cas au \oW\l> nrt 
O Y i J . V ' i i b oiJuoi) 'SfóTl: nr.ci/n f ' b . ' . [ 1 

Alcaldía constitucional de Can i Has. 

\te dueños de fincas sitas en termino 
de esta villa y que hubieran espérimen-
lado alguna variación en su capital im
ponible presentaran en la Secretaria de 
Ayuntamiento la oportuna relación que 
"' esjpHé&e, teniendo entendido que los 
que no lo efecítfon en término de 15 dias 
"es parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á'las disposiciones vigentes. 

Se suplica á losseñores Alcaldes de 
Vicálvaro, Canillejas, Barajas y forta
leza se dignen' ordenar la publicación de 
este anuncio en su respectiva localidad. 

Canillas 20 de febrero de 1865.—El 
Alcalde constitucional , Valentín Cua
drado. 

. ¿ M \ <j|» O Í A N L A 

arrobas de carbón, 
vacas, -que componen ÍS0.84| 

libr'as de peso 
528 cameros, que hacen 

bras de id. 
281 cerdos degollados ayer, 

hacen 57.006 id. id. 

7^75 lu 

que 

i L e o n ^ - i ( M 6 \ i 
é'A 9b 

Alcaldía Cunstitucjigna4.de Alpedrete. 

Debiendo procederse á la formación 
el amillaramienlo de riqueza que ha de 

servir de base para la derrama de 
la contribución del año económico de 
1865^ á 1866, el Ayuntamiento de es-
la villa ha acordado se anuncie al pú
blico, para que los contribuyentes que 
hayan sufrido alguna alteración en el 
capital de su riqueza, presenten en la 
Secretaria del mismo, hasta el día 18 
do marzo próximo razón espresiva de 
aquella, previniéndoles que de no verifi
carlo dentro del término referido, se pro
cederá al reparto por el capital que figu
re en el presente año sin que tenga.des
pués derecho á reclamación de ninguna 
eépecior 

Alpedrete i 9 de febrero de — 
El A l c a l d e c o n s t i t u c i o n a l , Lucas.Gomez. 

Alcaldía constitucional de Nuevo Bat tan . 
mi'cü't'j o S : h'I í i. t>0 
Todos los vecinos y forasteros que po

sean fiucas en el término de Nuevo Baz-
tan y hayan sufrido altas ó bajas en sus 
capitales, presentarán relaciones que asi 
lo espresen en'la Secretaría del mismo 
dentro del término de 20 dias. en inteli-
•gejieia-que-lrasewfidoa^uol sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Nuevo Baztan25 de febrero de 1865.— 
El" Alcalde constitucional, Tose Antoli." 

S I y I 

Precios de artículos al por mayor y p0r 

menor en el día de hoy. 
ti 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. 1 

despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos.1 

Tocino anejo, dé Si, á 88 rs. arroba \ 
de 30 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 5! cuartos-libra. 
Jamen de 130 a -144 rs* arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba^ y de 10'4 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y.de 12 j 

14 cuartos cuartillo. 
Pande dos libras, de 11 á-13 cuartos, 
(¿avanzos, de 42 * 62 rs. arroba, y rje 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas dé 19 á 23 rs. arroba, v de B 

á 10 cuartos libra. 
Precios de granos m el mercado de hoy. 
Cebada á 28 á 34 rs. fag. 
Algarroba, á¡32 ra. i^. / 
Trigo vendido....v.w' 1 2605 ftiuega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.4. 49 1 [2 
Ídem mínimo..... 43 
Ídem medio 45,6 i 

Madrid i.° de marzo de 1865.— El 
A lcalde-Corregidor,€ondc de Beláscoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i * de marzo de i 865 á 
las tres de la larde. 

' F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidólo 
no publicado, 4Í-75 d. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pil
cado, 39-70; no publicado 39-85. 

Deuda del personal, no publicado. 
A*-** *~ 

Billetes hipolecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 5 por 100 
de interés anual, id.. 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. ¡den> 

. J | 
tóem de á'20Ó0 rs . , id., 00-00 p. 
ídem de 1.° de julio de .1851, & á 

2000 rs. , no publicado, 00 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 rs. id. 00-00. ¡ 
ídem de Obras públicas de i / J J 

juüede 4858, idem-8(r--0r>.̂  
Obligaciones del Eslado para subveo-

ciones de ferro-carriles, publicado, 7 
2 0 R i - , 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O ; D « M A D R I D . 

.Id z i — nkz 

. id l á 0 8 
De los partes remitidos..ep este dia 

por la In te rvenc ión de Arbi t r ios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
d# precios de artículos ¡de» coasumo, re
sulta lo siguiente: 

Acciones del Banco de Esparta» 
.publicado, 142 p. 

DO 

C A M B I O S . 

Londres á 9Q dias fecha, 48-7.0 p. 
París á 8 dios vista, 5,06. 

EDITOR , b. JUAN ANTOHIO GARCÍA. 

Inp.dd mismo, caite del AUnirahnt 

• • - MADRID: 4865 
ni* 
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